
 
 

FUNDACIÓN ALEJANDRO ÁNGEL ESCOBAR 
CONSEJO DIRECTIVO 

 
ACTA # 395 

 
En la ciudad de Bogotá D.C., el día 06 de marzo de 2023, a las 8:00A.M., se reunió en sesión ordinaria 
el Consejo Directivo de la FUNDACIÓN ALEJANDRO ÁNGEL ESCOBAR, previa citación enviada por la Directora, 
por correo electrónico el 09 de febrero de 2023. La reunión contó con la presencia de los integrantes 
principales MANUEL RODRÍGUEZ BECERRA, quien asistió presencialmente, CECILIA MARÍA VÉLEZ WHITE, JUAN LUIS 

MEJÍA, CRISTIAN SAMPER Y ROSARIO CÓRDOBA, quienes se conectaron virtualmente. Asistió virtualmente 
también JUAN JOSÉ ECHAVARRÍA, invitado permanente del Consejo Directivo. Presencialmente asistieron 
VERÓNICA HERNÁNDEZ CÁRDENAS, directora de la Fundación y quien actuó como secretaría de la reunión y 
NATALIA GONZÁLEZ Y CARLOS GILBERTO ALONSO, contadora y revisor fiscal de la Fundación, respectivamente. 
 
En la convocatoria se insertó el siguiente orden del día: 
 

1. Verificación del quórum. 
2. Lectura y aprobación del orden del día. 
3. Nombramiento comisión verificadora del acta. 
4. Lectura y aprobación del acta No 394 de 13 de diciembre de 2022. 
5. Nombramiento de integrantes del Consejo Directivo de la Fundación Alejandro Ángel Escobar. 
6. Presentación y aprobación del informe de gestión 2022.  
7. Dictamen del Revisor Fiscal.  
8. Presentación y aprobación de los Estados Financieros de la Fundación con corte al 31 de diciembre de 

2022 y aprobación de aplicación de excedentes contables.  
9. Determinación de excedentes 2022. 
10. Ejecución presupuestal al 31 de diciembre de 2022 
11. Presentación y aprobación de presupuesto para el año 2023. 
12. Actualización web para permanencia de la Fundación en el régimen tributario especial. 
13. Elección del revisor fiscal. 
14. Proposiciones y varios. 

 
Desarrollo de la reunión 
  
1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
 
La directora de la Fundación procedió a llamar a lista y en ese sentido, se comprobó la asistencia de los 
siguientes integrantes del Consejo Directivo: presencial de MANUEL RODRÍGUEZ BECERRA y virtual CECILIA 

MARÍA VÉLEZ WHITE, JUAN LUIS MEJÍA, CRISTIAN SAMPER Y ROSARIO CÓRDOBA, de quienes se verificó la identidad.  
Se confirmó la asistencia de 5 de los 7 integrantes del Consejo Directivo, por lo que se contó con quórum 
deliberatorio y decisorio.  
 
2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 



 
 

Se dio lectura del orden del día, el cual fue aprobado de la siguiente manera:  
 
3. NOMBRAMIENTO COMISIÓN VERIFICADORA DEL ACTA. 
 
Los integrantes del Consejo Directivo designan a Cecilia María Vélez y Rosario Córdoba para la revisión 
y aprobación del acta.  
 
4. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA NO 393 DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2022. 
 
… 
 
5. NOMBRAMIENTO DE INTEGRANTES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FUNDACIÓN ALEJANDRO 
ÁNGEL ESCOBAR 
 
…  
 
6. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DEL INFORME DE GESTIÓN 2022. 
 

… 

 

7. DICTAMEN DEL REVISOR FISCAL. 
 
… 
 

8. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA FUNDACIÓN CON 
CORTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 Y APROBACIÓN DE APLICACIÓN DE EXCEDENTES 
CONTABLES.  



 
 

  



 
 

  



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

Terminada la presentación de los Estados Financieros a 31 de diciembre de 2022 con sus respectivas 
notas, fueron sometidos a votación, y estos fueron aprobados unánimemente por todos los 
integrantes del Consejo Directivo presentes en la reunión. 
 
La Directora Ejecutiva de la fundación informa  a los señores integrantes del Consejo Directivo que la 
Fundación a 31 de diciembre del año 2022 presenta en las cuentas del patrimonio resultados del 
ejercicio un déficit acumulado por la suma de $7.530.494.607 y unos excedentes acumulados después 
de ejecutar las asignaciones fiscales establecidas en el decreto 2150 de 2017 por valor $6.040.249.462 
por lo que solicita autorización para compensar el déficit acumulado a 31 de diciembre del año 2022 
con los excedentes contables acumulados a la misma fecha. Quedando el déficit contable acumulado 
en la suma de $1.490.245.145 a 31 de diciembre del año 2022. 
 
Analizada la propuesta, todos los integrantes del Consejo Directivo presentes en la reunión aprobaron 
por unanimidad la proposición de la administración en el sentido de autorizar la compensación de los 
déficits contables acumulados a 31 de diciembre de 2022 con excedentes acumulados a la misma fecha. 
 
9. DETERMINACIÓN DE EXCEDENTES 2022 
 
Se informa al Consejo Directivo que para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el decreto 
2150 de 2017, la Fundación ha determinado el excedente fiscal del año 2022 siguiendo las reglas 
previstas en el ordenamiento tributario, obteniendo el siguiente resultado: 
 
 

FUNDACION ALEJANDRO ANGEL ESCOBAR  

DETERMINACION EXCEDENTE FISCAL AÑO 2022 

NIT : 860.007.355-1   

Ingresos Fiscales 2.149.859.000 
Gastos fiscales (1.017.774.000) 

Subtotal 1.132.085.000 

Inversiones efectuadas en el año 2022 (1.399.000.000) 

Total excedente fiscal año 2022                 -    
 
Para efectos fiscales el decreto 2150 establece que a los excedentes fiscales se debe restar el valor de 
las inversiones realizadas en el año y sumar las inversiones liquidadas en el mismo. Durante el año 2022 
la Fundación realizó inversiones por un valor de 1.399.000.000, con lo cual está dando aplicación al 
artículo 1.2.1.5.1.22 – Inversiones, para gozar de la exención del beneficio neto o excedente establecido 
en el artículo 1.2.1.5.1.27 con lo cual la Fundación en aplicación a las normas sobre asignación de 
excedentes fiscales no está obligada a efectuar esta asignación por el año 2022, por cuanto el excedente 
neto fiscal es cero ($0). Lo anterior no supone que no se siga desarrollando la actividad de la entidad, 
sino que no será necesario destinar el excedente para obtener la exención fiscal. Por tanto, se pone a 
consideración del consejo el anterior proyecto de determinación del excedente fiscal. 
 



 
 

Dada la anterior explicación se pone a consideración del Consejo Directivo el proyecto de asignación de 
excedentes para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el decreto 2150 de 2017 en cuanto a 
que corresponde al máximo órgano social – Consejo Directivo la aprobación de esta asignación que 
incluye la constitución de la inversión antes mencionada. 
 
Analizada la determinación del excedente y considerando que el tema fue consultado con un asesor 
externo en marzo de 2022, teniendo en cuenta que el total de excedentes fiscales del año 2022 arroja 
un resultado en cero (0), no se efectúa apropiación de excedentes fiscales para el año 2022, propuesta 
que es aprobada unánimemente por todos los integrantes del consejo directivo presentes en la reunión, 
es decir, 100% de votos a favor y cero en contra. 
 
Sin embargo, considerando que los resultados contables del ejercicio arrojan un excedente por valor 
de $1.013.821.766 se propone apropiar este excedente para constituir una reserva para capital de 
trabajo y para protección de programas futuros, propuesta que es aprobada unánimemente por los 
miembros del Consejo Directivo. 
 
10. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2023. 
 
… 
 
11. ACTUALIZACIÓN WEB PARA PERMANENCIA DE LA FUNDACIÓN EN EL RÉGIMEN TRIBUTARIO 
ESPECIAL. 
 
Los integrantes del Consejo Directivo presentes en la reunión aprobaron por unanimidad que la 
administración realice el proceso de actualización ante la DIAN para la permanencia en el régimen 
tributario especial.  
 
12. ESTADO DE LAS ASIGNACIONES PERMANENTES. 
 
La Directora Ejecutiva de la Fundación informa al Consejo Directivo, que con el fin de dar cumplimiento 

a lo establecido en el numeral 6 del artículo 1.2.1.5.1.8 del decreto 2150 de 2017, el estado de las 

asignaciones permanentes de los años gravables 2021 y anteriores, así: 

FUNDACION ALEJANDRO ANGEL ESCOBAR 

 EXCEDENTES FISCALES AÑOS 2019 Y 2020  

DETALLE DE ASIGNACIONES PERMANENTES  SALDO A 31/12/2021  
Asignación tomada del excedente fiscal del periodo gravable 
2019, aprobada por acta número 380 del 20 de marzo de 2020.                 500,916,452  
Asignación tomada del excedente fiscal del periodo gravable 
2020, aprobada por acta número 386 del 19 de marzo de 2021.                 778,077,000  

TOTALES              1,278,993,452  

 



 
 

Las asignaciones permanentes con base en lo establecido en la Ley 1819 de 2016 y Decreto 2150 de 

2017 serán ejecutadas por la Fundación en los términos establecidos en las normas mencionadas.  

 
13. ELECCIÓN DEL REVISOR FISCAL. 
 
… 
 
 
14. PROPOSICIONES Y VARIOS. 
 

a. Reuniones Consejo Directivo. 
 
… 
 
  FIRMADO         FIRMADO 
MANUEL RODRÍGUEZ BECERRA VERÓNICA HERNÁNDEZ CÁRDENAS 
Presidente Secretaria 

 
 
La comisión verificadora del texto del acta, nombrado en el desarrollo del punto 3 del orden del día, 
certifica que ha leído y revisado el texto del Acta y la encuentra ajustada a la realidad de los hechos y 
decisiones tomadas durante la sesión del Consejo Directivo virtual, realizada el 06 de marzo de 2023 y, 
en consecuencia, la aprueban.  
 
 
FIRMADO        FIRMADO 
Cecilia María Vélez       Rosario Cordoba 
Integrante Consejo Directivo      Integrante Consejo Directivo 
 
 

 
 
 
Verónica Hernández Cárdenas  
Secretaria 
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